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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 353/06

Modificación Ordenanza Nº 171/03

VISTO:

              La Ordenanza Nº 171/03, la solicitud presentada por los Srs. Lucía Argüello y César Gabriel Romero; y

CONSIDERANDO:    
           La necesidad de incorporar a la mencionada Ordenanza un rubro que contemple la actividad artesanal de los solicitantes, la cual estaría respondiendo a las condiciones requeridas para ser considerada como tal.

Por todo ello. 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º: Incorpórese al Artículo Nº 11º de la Ordenanza Nº 171/03, el rubro “Cosmetología”, la cual comprenderá la producción de: Shampoo – Lociones y Cremas, elaboradas a base de hierbas.

Artículo 2º: La incorporación del rubro “Cosmetología” deberá cumplir, en principio con las siguientes características: 

 a) Sólo se podrán exhibir y comercializar productos cosmetológicos  artesanales con algún grado de elaboración realizado por el artesano, si

       cuenta con la autorización previa de la Dirección de Bromatología Municipal, en un todo de acuerdo con la reglamentación vigente y sujeto a la calidad de espacios disponibles y demás disposiciones (horarios, calidad de puestos en la Feria de Artesanos, etc.) que emanen de las Reglamentaciones del Departamento Ejecutivo. 

 b)   Deberán venderse cerrados y envasados en frascos no reciclados.

 c)  En la etiqueta deberá figurar como mínimo: nombre, apellido, dirección y teléfono del artesano que la elaboró, fecha de vencimiento, denominación del producto, peso neto e ingredientes.

  d) El responsable por los daños que pueda causar el producto será el elaborador.

 Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en la sala de

sesiones el  02/08/06
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